
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190043501 Apelación 
Sentencia

Aida Judith Manotas 
Goenaga

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice, 
Pensiones Y  Cesantias  
Porvenir

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.406 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas Colpensiones 
Y Porvenir Contra La 
Sentencia De Fecha 29 De 
Agosto De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 
Diciembre De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500820210007301 Apelación 
Sentencia

Alfonso Ramiro 
Hernandez Centeno

Colpensiones Y Otros 28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.448 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas Colfondos 
S.A Ycolpensiones Contra 
La Sentencia De Fecha 12 
De Agosto De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Octavolaboral Del Circuito 
De Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones- 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Escrito Sus Alegatosy, Una 
Vez Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes 
Yointervinientes Del 
Proceso, Por Un Periodo 
Igual Al Mencionado 
Previamente.3 Informar A 
Las Partes Que La 
Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 
Diciembre De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicadoúnico De Su 
Proceso, El Que En Esta 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500420210028501 Apelación 
Sentencia

Danilo Enrique De La 
Hoz Quiroz

Arl Compania De 
Seguros Bolivar S.A

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.417 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días Al Apelante Para 
Que Presente Por Escrito 
Susalegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 13 De 
Diciembre De2022.3 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajoel 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501520200018901 Apelación 
Sentencia

Indrid Del  Socorro 
Perez Morron

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Proteccion  
S.A.

28/11/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 71965, 
Resuelve:Primero: Declarar 
La Nulidad De Todo Lo 
Actuado En El Presente 
Proceso Ordinariolaboral A 
Partir De La Sentencia Del 
19 De Mayo De 2022, 
Inclusive. En 
Consecuencia,El Juzgado 
Quince Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Deberá 
Adoptar Las 
Medidasnecesarias, De 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Conformidad Con La Parte 
Motiva De Ésta 
Providencia.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Por La 
Secretaría De La Sala 
Laboral, Remítase 
Oportunamente 
Elexpediente Digitalizado 
Que Se Encuentra 
Disponible En El Aplicativo 
Gestordocumental, 
Concediendo Los 
Respectivos Permisos, Con 
Destino Al Juzgado 
Deorigen, Para Lo De Su 
Competencia.

08001310501120200025501 Apelación 
Sentencia

Jairo Cenen Ramirez 
Torres

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.987 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Contra La 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Sentencia De Fecha 12 De 
Octubre De 2020, Proferida 
Por El Juzgado Once 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 
Diciembre De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500720210016401 Apelación 
Sentencia

Jesus Maria Polo De La 
Hoz

Colpensiones Y Otros 28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.353 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Colpensiones 
Contra La Sentencia De 
Fecha 29 De Junio De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



2022, Proferida Por El 
Juzgado Séptimo Laboral 
Del Circuito De Barranquilla 
Y El Grado Jurisdiccional 
De Consulta En Favor De 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones- 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Diciembre De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500420210025401 Apelación 
Sentencia

Luis Mario Restrepo 
Ortiz

Afp Porvenir S.A., 
Administradora De 
Pensiones Y Cesantias 
Colpensiones

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.445 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas Porvenir S.A 
Y Colpensiones Contra La 
Sentencia De 6 De 
Septiembre De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Cuarto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 
Diciembre De 2022.4 Hacer 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01. 

08001310501520210015501 Apelación 
Sentencia

Melissa Esther Ochoa 
Pertuz

Colpensiones   Pagador  
De La Fiscalia  General  
De  La Nacion, Mas 
Otros Demandados

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.354 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Colpensiones 
Contra Lasentencia De 
Fecha 18 De Julio De 
2020, Proferida Por El 
Juzgado Quince Laboral 
Del Circuito Debarranquilla 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Y El Grado Jurisdiccional 
De Consulta En Favor De 
La 
Administradoracolombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatosy, Una 
Vez Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes 
Yointervinientes Del 
Proceso, Por Un Periodo 
Igual Al Mencionado 
Previamente.3 Informar A 
Las Partes Que La 
Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 
Diciembre De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicadoúnico De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



08001310501120190041201 Apelación 
Sentencia

Patricia Osorio Gutierrez 
De Piñeres

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Y Otro 
Demandado   

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.299 Auto 
Resuelve: 1 Informar A Las 
Partes Que La Sentencia 
Escrita Se Proferirá El Día 
13 De Diciembre De 2022.2 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501120210022901 Apelación 
Sentencia

Porvenir Sa   Gricelda  Calderon 
Sarmiento

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.405 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13
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PÚBLICO
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Interpuesto Por Las 
Demandadas Contra La 
Sentencia De Fecha 29 De 
Agosto De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Once 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 
Diciembre De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



08001310501220180028301 Apelación 
Sentencia

Ramon  Cervantes 
Neira

Secretaria Distrital De 
Hacienda, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla

25/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 67087, Auto 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resulto Por El Superior, 
Tasa Agencias En Derecho 
Y Oportunamente Por La 
Secretaría, Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origenpara Lo De Su 
Competencia

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500920200000801 Apelación 
Sentencia

Virna  Pardo Echeverria Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

28/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.449 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandante Contra La 
Sentencia De Fecha 24 De 
Mayo De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Noveno 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatosy, Una 
Vez Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes 
Yointervinientes Del 
Proceso, Por Un Periodo 
Igual Al Mencionado 
Previamente.3 Informar A 
Las Partes Que La 
Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 13 De 
Diciembre De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicadoúnico De Su 

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13
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Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001220500020220034000 Tutela Eduardo  Gomez 
Carreño

Juzgado Sexto Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla

28/11/2022 Auto Admite - Primero. 
Admitir La Acción De 
Tutela Presentada Por 
Eduardo Gomezcarreño 
Contra El Juzgado Sexto 
Laboral Del Circuito 
Debarranquilla.Segundo. 
Désele Traslado Al 
Accionado, Para Que En El 
Término De Dos (2) 
Díascontados A Partir De 
Su Notificación Le Dé 
Contestación A La 
Presente Tutela.Tercero. 
Solicitese Al Juzgado Sexto 
Laboral Del Circuito 
Debarranquilla O A La 
Autoridad Que Lo Tenga 
En Su Poder El Expediente 
Digitalcontentivo Del 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



Trámite Identificado Bajo El 
Rad 2019-00219.Cuarto. 
Comuníquese A Las Partes 
La Presente Decisión Por 
El Medio Más Expedito

En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 29 De Noviembre De 2022De214



En la fecha martes, 29 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b10ac434-6e3b-4edc-8acd-96dcd4b63e92

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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